
REMSAA Extraordinaria XXIVI7 Caracas, 19 de octubre de 2010

INFORME DE GESTION y ESTADOS FINANCIEROS DEL
ORGANISMO ANDINO DE SALUD. CONVENIO HIPOLlTO UNANUE

Las Ministras y los Ministros de Salud de los paIses miembros,

Considerando:

• De conformidad con lo señalado en 105 articulos 28 inciso c) y 34 inciso f) del Reglamento
de Organización y Funciones del Convenio Hipólito Unanue y con lo estipulado en el
artículo 7 del Reglamento Financiero del Convenio Hipólito Unanue.

• Visto el Informe Financiero Auditado al 31 de Diciembre 2009 e Informe de Gestión del
período Abril 2009 - Abril 2010 del ORAS - CONHU.

Resuelven:

1. Aprobar el Informe Financiero Auditado al 31 de Diciembre 2009 y el Informe de Gestión
período Abril 2009 - Abril 2010.

CERTIFICAMOS: Que el texto de la Resolución que antecede fue aprobado en la XXIV
Reunión Extraordinaria de Ministros de Salud del Area Andina, realizada el 19 de octubre de
2010.
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